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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral de Comunales 

RECHAZO POR EL PLENO DE LAS ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

EI Pleno del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el dia 12 de febrero de 1986, 
acordó rechazar las enmiendas a la totalidad 
presentadas por los Grupos Parlamentarios 
Popular y Moderado al proyecto de Ley Foral 
de Comunales y, en consecuencia, a tenor de 
to establecido en el artículo 127.5 del Regla- 

mento de la Cámara, el referido proyecto se 
remite a la Comisión de Agricultura, Ganade- 
ría y Montes. 

Pamplona, 13 de febrero de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 
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Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL 

Ley Foral de modificación de la Ley Foral de creación y regulación del Consejo 
Asesor de Radio Televisión Española en Navarra 

APROBACION POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 140 del Reglamento de la Cámara, se 
ordena la inmediata publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra de la Ley 
Foral de modificación de la Ley Foral de crea- 
ción y regulación del Consejo Asesor de Ra- 
dio Televisión Española en Navarra, aprobada 
en la sesión plenaria celebrada el día 11 de 
febrero de 1986. 

Pamplona, 13 de febrero de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. -_ 

Ley Foral 
de modificación de la Ley Foral 

de creación y regulación del Consejo 
Asesor de Radio Televisión Española 

en Navarra 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo que 
crea y regula el Consejo Asesor de Radio Te- 
levisión Española en Navarra, establece en su 
artículo 4 apartados 1 y 2 la composición del 
Consejo Asesor y el procedimiento de desig- 
nación de sus miembros. 

Como quiera que la aprobación del Regla- 
mento de la Cámara ha supuesto la supresión 
de la figura de Parlamentarios No Adscritos, 
figura recogida en la citada Ley y no habién- 
dose constituido todavía el Consejo Asesor al 
coincidir el plazo que marcaba la Ley con la 
tramitación del nuevo Reglamento, se está a 
tiempo de modificar la composición del Con- 
sejo, acomodándola a la nueva configuración 
de Grupos Parlamentarios. 

Por su parte, l a  Ley Foral de Creación, Or- 
ganización y Control Parlamentario del Ente 
Público Radio Televisión Navarra, crea un Con- 
sejo de Administración de extracción parla- 
mentaria cuya composición garantiza la píura- 
lidad y proporcionalidad de la representación 
de grupos políticos en el Parlamento de Na- 
varra. 

Esta Ley establece a su vez la creación de 
un Consejo Asesor con una composición es- 
pecifica de representación política y social cu- 
yas características y funciones no son equiva- 
lentes a las del Consejo Asesor de Radio Te- 
levisión Española en Navarra por lo que se 
considera más adecuado darle a éste una re- 
presentatividad surgida de los Grupos Parla- 
mentarios, tal y como se establecía en la Ley 
2/1985. 

La nueva regulación del Consejo Asesor 
se ajusta a la aprobada para el Consejo de 
Administración del Ente Público de Navarra 
abarcando de esta manera toda la representa- 
ción parlamentaria. 

Igualmente es preciso suprimir las dispo- 
siciones finales 1." y 2." de la Ley Foral 2/ 
1985 citada, puesto que en ellas se estable- 
cían los plazos de constitución del Consejo 
Asesor y de aprobación, por la Diputación Fo- 
ral, del Reglamento de ejecución y desarrollo 
de la Ley, que no han podido ser cumplidos 
debido a que la aprobación del Reglamento 
del Parlamento de Navarra ha supuesto la 
constitución de nuevos Grupos Parlamentarios 
y la supresión de Parlamentarios No Adscri- 
tos, imposibilitando con ello los nombramien- 
tos que correspondía realizar al Presidente de 
la Diputación Foral. 

La presente Ley habilita nuevos plazos pa- 
ra la constitución del Consejo Asesor y la 
aprobación del Reglamento. 
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Artículo Único. Se modifica el artículo 4 
apartados 1 y 2 de la Ley Foral 2/1985, de 
4 de marzo, de Creación y Regulación del 
Consejo Asesor de Radio Televisión Española 
en Navarra, que quedará redactado en los si- 
guientes términos: 

Articulo 4.1. EI Consejo Asesor estará in- 
tegrado por once miembros que serán nom- 
brados por el Presidente de la Diputación Fo- 
ral a propuesta de los Grupos Parlamentarios, 
reflejando la proporcionalidad del reparto de 
escaños en el mismo. 

2. A efectos de determinar el número de 
candidatos a proponer por cada Grupo Parla- 
mentario, se dividirá el número de Parlamen- 
tarios de cada Grupo por el cociente entero 
que resulte de dividir el total de miembros 
que integran la Cámara entre el de componen- 
tes del Consejo Asesor. 

Los cocientes enteros resultantes determi- 
narán el número de miembros a proponer por 
cada Grupo. No obstante, s i  como consecuen- 
cia de la aplicación de la operación anterior 
no se llegaran a cubrir el total de los once 

puestos, se atribuirá un miembro a cada Gru- 
po que tenga los mayores restos sobre el  to- 
tal por orden decreciente de éstos, hasta cu- 
brir el indicado número de once. 

Si se produjere empate entre los restos, 
esta atribución se realizará en favor del Grupo 
o Grupos que no hubiesen obtenido miembros 
por cociente entero. 

Disposiciones finales 

1.' EI Consejo Asesor de RTVE en Na- 
varra se constituirá en el plazo máximo de 
un mes a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral. 

2.' En el plazo máximo de un mes a 
partir de la constitución del Consejo Asesor, 
la Diputación Foral, a propuesta del propio 
Consejo Asesor, aprobará el Reglamento de 
ejecución y desarrollo de esta Ley. 

3.' La presente Ley Foral entrará en vi- 
gor el mismo día de su publicación en el Bo- 
letín Oficial de Navarra. 
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Serie E: 
INTERF'ELACIONES Y MûCIONES 

Moción sobre la ordenación de la asistencia sanitaria especializada pública de 
Navarra 

RECHAZO POR EL PLENO 

En sesión celebrada el día 11  de febrero 
de 1986, el Pleno de la Cámara rechazó la 
moción presentada por el Grupo Parlamenta- 

varra, publicada en el Boletín Oficial del Par- 
lamento de Navarra núm. 46, de 31 de diciem- 
bre de 1986. 

rio Moderado sobre-la ordenación de la asis- 
tencia sanitaria especializada pública de Na- Pamplona, 13 de febrero de 1986. 

EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Moción sobre la convocatoria para cubrir 6 plazas de responsables en Atención 
Primaria de Salud 

RECHAZO POR EL PLENO 

En sesión celebrada el día 12 de febrero en Atención Primaria de Salud, publicada en 
de 1986, el Pleno de la Cámara rechazó la el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra 
moción mesentada Dor el Grupo Parlamenta- núm. 5 ,  de 7 de febrero de 1986. 
rio Unión del Pueblo 
catoria para cubrir 6 

Navarro sobre la convo- 
plazas de Responsables Pamplona, 13 de febrero de 1986. 

EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 
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